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en este juzgado y en virtud del acta 
comoci- 

  

A 

noviembre de 1994, ante el Notaria D. . ra 

EU VISTA JUMICIAL, 

Téngase en cuenta el casillero A 
    

mento de la presante causa, Ento 
pencipal, ta demanda que antecede 
es clara, precisa y reúne los demás 
reyuisos de legales: en consacuen- 

clase la admite al procedimiento oral, 
de conformidad con lo dispuesto eN 
el Art. 575 del Código des Trabajo Co- 
iftcado.- CITESE a la demandada: 

Compañía CHAIDE Y CHAIDE pnl 
CIEDAD ANONIMA, 
sy Gerente General zeñora CARMEN 
ROSA BARRIGA VILLAVICENCIO, 2 
a éste por sus propios 
el domicilio que se indica para < 
afecto, mediante Comisión al señor 

Teniente Política de la Parroquia de 
para lo cual se enviará su 

Puln roer ya redes 
presun desconocidos di 

Santa MARLON ALADO VARGAS 
SANCHEZ, citeseles de conformidad 
con lo que dispone el Art. 82 del Có- 
diga de Procedimiento Civil, en uno 
de los periódicos de mayor circula- 
cién de la cuudad. Tómese en cuen- 
tala casula judicial No. 2306 del doc- 

tificaciones futuras:- Cilese y Notif- 
quese. 
F) Dra. Mana Cristina Narváez Jue- 
24 Quinta del Trsbajo da Pichincha, 
Certihica ta Secretaria. 
Lo que comunico a ustedes para los 
finesiegales, previniéndole la obliga- 
ción que tienen de señalar casiltero 
judicial para recibir notificaciones. 
Dra. Norma Altamirano 
Secretario 
Hay firma y sello 
AC/ZO5127374 

JUZGADO, OCTAVO DELO Civit. 
ll PICHINCHA : 

AVISO DIC 
SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL 
PÚBLICO EN GENERAL QUE EN ES- 
TA JUDICATURA SE ESTA TRAHMI- 
TANDO LA CAUSA DE CONSTITU- 
CIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR 
SOBRE EL INMUEBLE QUE A CON- 
TINUACION SE DETALLA: 
El mueble fue adquirido por com- 
pra al Jlustre Municipio del Distrito 

tura 11 de mayo de 1999, ante el No- 
torio Dr, Gonzalo Rornán, inscrita el 
25 de Junio de 1999, quien adquirró 

en la Liquidación de la sociedad con- 
yuga con el Ministerio de la Vivien» 

da, según escritura otorgada el 29 de 

enero de 1995, r 
1, UBICACIÓN.- Se trata de un lote 

da terreno No. F. Sais - Uno, del Sec- 
tor F, del proyecto de Vivienda “Tu- 
rubamba de Monjas” ubicado en el 
sur de la Ecuatoriana, en la Jurisdic> 
cióndela Proa de o e 
Cantón Quito, provincia de Pichi 

Zi LINDEROS: 
NORTE: Calle “C” en 7.50 m. 

SUR: Lote F seis - Veinte y dos, de 
Diego Guamba, en 7.50, 

ESTE: Lote f- selz - Dos, en 15,00 1. 
OESTE: Pasaje, con nomenciatura ac- 
tual OeB8D, en 15.00 m, 

2.CARACTERÍSTICAS: Se trata de un 
lote de terreno esquinero, sin cerra” 
mientos, salvo el lindero Sur. que tie" 

  

   
  

          

  

  
    

  

  

pone de calles astaltadas, el pasaje 
es peatonal, con áreas verdes y ve- 
redas de cemento, tiene todos 103 
  servicios y obras de 

TOTAL AVALUADO SON: ONCE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA DOLA- 
RES AMERICANO? 
JUICIO: CONSTITUCIÓN DÉ PATRI- 
MONIO FAMILIAR no: 78-2006 
TRAMITE: ESPECIA! 
es DRA, SEArZ SUAREZ AR- 

SECRETARIA: ALICIA GUERRON SA- 
LAZAR 
TRAMITA: DRA. MARÍA ELENA GUE- 
RRERO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, 15 de Febrero 
del 2006, las 10h09.- VISTOS.- Avo- 
co conocimiento en la presente cau- 

sa, en mi calidad de Jueza Titular, me- 
diante Oficio No. 0137-5-CRH-CO del 
1 de Marzo del 2005. En atención al 
escrito que antecede. Enfo principal, 

la dernanda que antecede es clara, y 
reúne los requisitos legales. en con- 
secuencia se la acepta al trámite Es- 
pecial. Procódase al avalúo del buen 
inmueble sujeto dela constitucion de 
patrimonio familiar, para lo cual se 
nombra Perito al Ingeniero Manuel 
Silva Vásconez, quien se posesiona- 
vá de su cargo el día Miércoles que 
contarernos veinte y dos de Febrero 

del año en curso, a las dieciséls ho- 

da para que presenten el informe, 

te Fiscal de Pichincha, a quien sa e 
legalmante. notificará 

proceso loz documentos tos. 

  

  

Martes, 12 de diciembre de ; 

     
  

  

cial A setos com ¡CTOR: , 
antorización csnendida asu E Se puede engañara algunós, DA dio judicial en esta causa, dentro del 1058 FEDERICO 

lo defensor. nee o $ > ¡de San Miguel de a 
Beatriz Suárez Armjos. J tiempo y a todos algún ti los Bancos, y fuera de cste despacho, O PRESUNT 
TZEADO OCTAVO OE LO CIVIL DE para recible A EJECUT 
PICHINCHA.- QUITO, 25 de Octubra Se puede engañar todos todé' José a 
dal 2006, las 10h47.- Previamente 2 SECRETARIO IÓN DE1 
dictar séntencia en la presenteca4- May lima y sello P 
sa, los señores Diego Eduardo Mar- AÁ5RARA 
tínez Lucero y Mari Yolanda Mena |R: CHI 
Salazar, publíquese durante tres día5, $ ar, A - E DELE 
monto, en uno de los diarios de ma- VIGÉSIMO CUARTO DE: 

yor cieculación del Cantón Quito; así . LO CTVR DEFICHIMCHA — Y 
tese en la cuenta corriente que este CITACIÓN JUDICIAL D M2. 

SÚZcADO vicÉsimo SEGUNDO DE — hugadotiene en el Banco Nacional A.LOS PRESUNTOS Y DESCONOCI- 4 

cuenta Quel de oa Eancez 4 2 de ebro 24 horas me Al Bleone mueble, conforme lo dispone el Art. Eóel de los Bancos, a 21 de febrero — mino de > y hasta que se TES JOSE MANUEL CHICAIZA Y JO- 'N hal el PAD 346 dal Código Civ, Notifueao: del 2006.J2814h30.-VISTOS.-Lade- — jelacantidaddefinitivaquedebenpa-  SEFINACAYO TOAPANTA DELADE- A tres a ad AGRA LE 
Ora. EZ. 21-2006, gar MANDA DE INVENTARIOS PRO- Besignación € $ RTO QUIS! 

ns por el señor Dr. BENIG- plidas las condiciones dispuestas por PUESTA ANGEL MARIA CHI- y 2 CARRIÓN Y J memes pri pla Seres * NOVIELAGOMEZ ARGUELLO Y DR. — el Art 797 del Código de Proced- — CAIZA CAYO. SEGUNDO MANUEL ES 
LUIS EDUARDO SUQUI MOROCHO. — miento Clvil, se autoriza a La Munb- — YUGCHA CHICAZA, ESPÉFENSOR: Dr. Bayar 

Ali Guercón Salazar, SECRETARIA — Alcalde y Procurador Síndico dell. cipalidad del Cantón San Miguel de YUGCHA CHICAIZA Y MARIA CAR- — legal. Tónál e ri 
a 90% jacuantí; p drabita 

LOCIVIL Pol los Bancos, proceda a la ocupación MITA CHICALZA micitio Juaicial dos. po DOM, LEGAL: C.¿. No. 1577 A tn neos es clara y se la aceptas — inmediata del bien inmueble dect? ACTORA: ANGEL MARIA CHICAIZA Mars Cesa Cayo, a PROVIDENCIA: 
Hay firma y sello te especial determinado en el rado de utilidad pública y singular" CAYO, SEGUNDO MANUEL YUGCHA Chicaiza. Rosa María — Dentro dettramite de Exuk 
AC/2051303/41 .. de CHICÁIZA, ROSA MARIA YUGCHA ugt Chicalza MariaCarmita Chi-—— Thulos solicitado por el señ 

J Eo Chi po ela acompañada tous manda en el Registro de fa Propié-—— CHICAIZA Y MARIA CARMITA CHI- cara Agrégueno 2 alprocesoladocu- — FEDERICO ALQUINGA ene 
dad del Cantón San Miguel de loz CAZA S PROPIETARIC 

EXTRACTO 796 idem. En Bancos, y de igual a SS — tifíquese, F) Dra. M. Flor Parrmiño. — dictadolas prow 
JUZGADO VIGÉSIMO SEGUNDO los demandados señores JULIDOS-  nocer af Registrador dela Propiedad CONOCIDOS MEREDE! LOS Jueza”. INSTITUTO NACIONAL Dl 
cop nLO CIVIL DE PICHNCHA, WALDOTRIANLLOSA TAN ANA decanta Quo Adgantese alos CAUSANTES JOSÉ MANUEL Cil Particular quellewoa sucomocimien- — RROLLOAGRARIO, DIREC! 

; JUL + Y JOSEFINA CAYO TOAPAN- — toparalosfmes legales pertinentes, — CUTIVA.- Quit: 
WALDOTRUJILLOSALAZARYANA- — l2copladela demanda y el preser- la Propiedad y más anezos acompa- n advriéngoles dela Sblgación que . Las 15500. oo. 00 stes 
TOLIA DORINDA PEÑA ROMERO. te auto, para el alacto se deprecaa — fados ala demanda. Téngase en ANCIO No. 0463-2006. tienen de señatar casillero judicial lidad de Director Ejecutivo d 
ACTORES: DR. LUIS BENIGNO Vt- “0 delos señores Jueces de lo Ci cuentaeldomiciliojudicial señalado — TRAMITE: ESPECIAL huerta en esta ciudad de Quito, para sus — envirtuddela dispuesto en: 
LLAGOMEZ ARGUELLO Y OR. LUIS 
EDUARDO SUQUI MOROCHO, PRO- 
CURADOR SINDICO DEL MUNICI- 
PIO DEL CANTON LOS BAN! 
DEMANDADOS: JULIO OSWALDO 

MERO. 
JUICIO: EXPROPIACIÓN No. 21- 
2006 
OBJETO: LOS ACTORES FUNDA- 
MENTAN SU ACCION DE EXPROPIA- 
CIÓN EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTS. 32, 33 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO EN CON- 
CORDANCIA CON LOS ARTS. 251 Y 
122 NUMERAL 8 DE LA LEY ORGA- 
NICA DE REGIMEN MUNICIPAL, SO- 
LICITAN LA OCUPACIÓN INMEDIA- 
TA DE UN INMUEBLE DE PROPIE- 
DAD DE LOS DEMANDADOS EN EL 

DE DICIEMBRE, JUNTO A 
LA ESCUELA SAN PATRICIO DE FE 
ALEGRÍA, PARROQUIA Y CANTON 
SAN LOS BANCOS, PROVINCIA DE 
PICHINCHA 
JUEZ: DR. RICARDO BONILLA NA- 
RANJO, 

vu de Pichincha, con asiento en la ch para recibir notificaciones tuturas. RIOS) 
  

posteriores notificaciones. 

  

  

  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA MICHELIN DEL ECUADOR S.A. 

  

Se comunica al público que la compañía MICHELIN DEL 
ECUADOR S.A. reformó sus estatutos por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Segundo del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 18 de septiembre de 2006. Fue 
aprobada por la Su uperintendencia de Compañías; me- 
diante Resolución 
bre de 2006 

En virtud de la presente escritura pública la compañía re- 
forma entre otros los siguientes artículos del Estatuto So- 
cial referente a los "Órganos de Gobierno y Administra- 
ción; de la siguiente manera. 

“ARTICULO DÉCIMO: La compañía será gobernada por 
ta Junta General de Accionistas, órgano supremo de la 
compañía, y administrada por el Directorio, el Presidente 
del Directorio, y el Gerente General yel Subgerente de la 
misma” 

“ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- La administración y 
dirección de la compañía estará a cargo del Gerente Ge- 
neral de la misma. Para el ejercicio de este Cargo no se 
requiere ser accionista de la compañía. En caso de falta 
temporal o definitiva, el Gerente General será reempla- 
zado por el Subgerente” 

Quito, 7 de Diciembre de 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
"DD aeant 

    

  

  

  

o. 06.0.1J.004751 de 7 de Diciem- 

    1.- Nombramiento de Presidente Ejecutivo 
2.- Nombramento de Directores Principales y Suplentes 

3.- Nombramiento de Comisario 

Atentamente, 

Lic. Fernando Morán V. 

GERENTE GENERAL   yO en 

con el fín de evitar nulidades proce- 
sales, cúmplase con el mandato la- 

. sl de hacer conocer al publico de la 

SRA. JUANA CEVALLOS GUERRA. 
SECRETARIA 
Hay firma y seo 
ICI2OSLISSA 

A.DELE. 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL INDA 

ral 9) del Art. 42 de la Ley £ 
dad de Quito, despacho e CUANTÍA: INDE Ab. Marlo Lasso Ortega. SECRETA- — rrollo Agrario, avoco 
en forma y reciprocidad en casos con la sutorización conderida, Noti- FECHA DE INICIACION: 26 DE OC- RIO DEL JUZGADO VIGESIMO de la pación a peca 
análogos, para que concurran a ha- — fíquese-)Dr.RicardoBonillaNarar”  TUBRE DEL 2006. CUARTO DE LO CIVIL DE PICHIN+ agosto por el ser 
cer uso de sus derechos dentro del jo. Juez. PROVIDENCIA CHA FEDERICO LOA, mec 
emo de uince pa que correrá NEO Ni De “JUZGADO VIGÉSIMO CUARTO se Hay firma y setlo. cual solicita se inicie el trá 

fosa con el Dr Jos6 María Borja” "LO CIVIL DEA A AC2OSL3Z7A a e tos 9 
legos Procurador General del Esta GUELOELOSBANCOS,A 23 de sep” Camp A supertí 
0,paralo cual se depreca sunode — tiembre del 2006,Las 16M45-En dl remonta, solici en cetro Ra DELE a 

los señores Jueces de la Civil de Pi- Iulcio de expropiación Na. 21-2006, inicial, la demanda que antecede se JUZGADO DECIMO PRIMERO DE ción de la parroquia Alang, 
chinchadela ciudad de Quito, erván- Se dispone; De la califica de clara, precisa, comple- LO CIVIL DE PICHINCHA tón Quito, provincia de Pichu 
dole suficiente despacho y recipro- — petición de los actores, de 4 43 e ta y que reúne los demás requisitos CITACIÓN JUDICIAL PARA: SE HA: marcadoenios sigwentes lu 
cidad en casos análogos. Se designa autos y una vez que bajo juramento — ge Ley, en tal virtud, se la acepta al CE CONOCER AL PUBLICO ENGÉ- — dimensiones: NORTE: Rio 
en catidad de perito al Arq. Alex Ro- + NERAL SOBRE LA SOLICITUO DE Ala en 557.55 metros; SU berto Burbano, quien se po to en ol Art. 82 " - Padre Huayco, en 854 

y JULIO: Tee Jo- BLICA QUE A LOS SE tros, A 4 
mode O tárme SILLO SALAZAR Y DO DO- sé Manuel Cicas y Josefina plc GUIENTES DATOS haa peatagnia amet 

su informe, El Chequecertificado mo. — RINDA PEÑA ROMERO, por la prer- clara ici! la sucesión y se o. JUICIO: DEINSCRIPCIÓNDEESCRI- to Quishpe en 60 metros: y, 
OoaziaaetaCta Cta. No, 32470087. sa por uno de los diarios de bingo ne proceder a la tacción e invents- — TURAS No. esz004L CH. Propiedad del señor Galo Ca 

«A. por x ACTOR: ELIÉCER AULES GUANA Y 438,61 metr Juan José 
el valor de USD $ 12. 92 DOCE lo demjs estése 2 do dispuesto en el santes; por lo tanto. con el conteni- MARIA ALICIA MAIQUEZ PINEGLA en 9090 muros: La peticit 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CIN- auto de 21 de febrero del 2006. NO- do dela demanda y saña vecaído,cf DEMANDADO: REGISTRADOR DE indecada es completa y reun 

27 ARES, anom  TIFÍQUESE.- F) Dr. Ricardo Bora tasa alos demandados Ole Marce- LA PROPIEDAD DEL CANTON QUI-—— quisitos ce Ley. porio quese 
bra de esta Judicatura y que fuera Naranjo. lo, Marganta Josetna. Marta Estela To ta al trámile establecido en 
consignado por los actores, Lo que comunico a usted para los f- y Carmentiliana Alvarez Chicaiza,en OBJETO: Inscripción de la escritura — tula Videla Ley de Tierras E 

. Pública de Compra venta del lote de Coi. Ane 
sejacieritos metros - presado por el compareción 

des, ubicado en el sector denomina» escrito de petición, ratiicar 

POLICIA NACIONAL a damos Gu, Prom da Pi iaa Edo aer CL 2008 ci pa. a 
SERVICIO DE CESANTIA chincha: celebrado entre el señor Ni-— señor Director Ejecutrwo y 

- Sarco y Ec es na General del INDA, en ts: 
2 > Guana, ante Napoleón nifesta, que es verdad, que 

AVISO N* 000477 Borja, del Cantón — las averiguaciones reshizad: 
Puerto Quito 16 de Julla del 2004. ha hecho mporuble 
TRAMITE: ESPECIAL y dormciho de 

Se va a proceder al pago de: SEGURO DE CESANTIA CUANTIA: INDETERMINADA ma Propietarios que pu: 
del que en vida fue SGOP. SOLIS BARROS SEGUNDO GUILLERMO O JUDICIAL Mo. 77 o 

PROVIDENCIA sión por más de 50 1805, co 
. h h Pr JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO señor y dueño y que es mi 

Quienes se crey con aeste podrán apre- CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 13de — supetición solicitando que 
sentar el reclamo respectivo en el Servicio de Cesantía de la Policía Nacio- era 2004, as 11006: Ar Eo de cn e 
nal en Quito, en el transcurso de TREINTA (30) DIAS a contarse de la pre- causa por et sorteo de Ley. En — miento Civik por lo que sa 
sente publi n lo principal, la demanda que antece- — CITAR a éstos mediante tri 

publicación. de es clara, completa y cumpla los — caciones de prensa a rel 
JEFE FINANCIERO DEL SERVICIO DE -Ereueitos determi a Ley "no de los periódicos de m 

7 por lo que sa la acep- Y que se mn 
CESANTIA DE LA POLICIA NACIONAL o ta 8 trámite especial. Cese con el ió Qt nd quelo 

videncia al Registrador de la Prople- a er Jere 
dad del Cantón Quito. Tómese en te bien inuueble, en el tér 
cuenta pos indeterminada y la casi- 15 días presenten sus titulo: 
inicio 771 del Or, Raúl Bor- adguntos a uncerufi 

VOCAT RIA las notrficaciones a ELIÉCER — tualizado otorgado por els 
AULES CUANA, MARIA ALICIA MAI- fistrador de la Propiedad 

QUEZPINEGLA Agréguese alos tón Quito, en el que conste 
la documentación El de dominio de 
o eco la la ja materia del reclamo de por | 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Mo door ses UR Dat ocur a y asas Judiciales. - 
DE LA COMPANÍA TRANS RABBIT S.A. do en el Registro Oficial No. 490 del s0contrano se consi 

. . . 9 de Enero del presente año. Noliti- reen de los mismos y señak 

Se convoca a Junta General Extraordinaria del ER e 
. . Ma" me ” CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 24 da diante comisión librada al s 

accionistas de la Compañía Trans Rabbit S.A. que se lle- 2006. las 09h4].- Agré- — niente Politico de la parroca 
á abi dí . 22d di . b 2 1 Lorelai jar erica carteles en tre 

tado por el lor de parajes más frecuentados vará a cabo el día vienes le diciembre del 2006, a las a o e Eraje nd igidiracira 

15h00 en las oficinas de la empresa ubicadas en la Selva | erronea encticación»e, — Depa cortriponera. 
. a €. 231 como la autorización hecha 2 3u se en el presente trámite € 

Alegre Oe 408 y Conde Ruiz de Castilla a fin de tratar el | atogaoetDr Luis Samaniego pora — or Alcatde y Procurador $ 
A , que suscriba los escritos necesarios e Distro Mete 

en su defensa. Enlo principal, previo — de Quito. a quienes se les n siguiente orden del día. predecir ainia e 

pias de ta petición y levar 
presentados, Tú 

cuenta las 
Ma judicial No.1577 del Pa 

Abogado , 
se la causa en el expedl 

SCPT-323-06-JRM y agré; 
mismo los documentos ad 
escnto de petición. Actua el 
blo Nieto Montoya como S. 
General del INDA. NOTIFIOK 
Ing. Carlos Xavier 
Proein EJECUTIVO DI 

¡gue Certificación. 
ENTOTO NACIONAL DI 

CUTIVA.- Quita, 240 nc 
2006. Las 09:00.- VISTO: 

 


